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La Universidad de la República en el contexto de la 

internacionalización de la Educación Superior

Organización institucional

• Consejo Directivo Central (CDC)

• Comisión de Relaciones Internacionales y Cooperación Regional 

e Internacional (CRI y CRI)

• Dirección General de Relaciones y Cooperación (DGRC)

• Unidad de Mercosur



Lineamientos estratégicos de la Comisión de 

Relaciones Internacionales y Cooperación 

Regional e Internacional

• Participación en redes y asociaciones• Participación en redes y asociaciones

• Acreditación de calidad de programas e instituciones

• Intercambio de docentes (enseñanza, investigación y 

extensión)

• Movilidad de estudiantes de grado y posgrado

• Fortalecimiento de la gestión inherente a la cooperación



Relacionamiento internacional de la 

Universidad

• Enseñanza

• Investigación• Investigación

• Extensión

• Cooperación

Cuatro dimensiones:



Cooperación Internacional (I)

Intercambio académico y movilidad estudiantil con 

universidades de América y Europa.

Proyectos de investigación conjuntos de alto nivel 

científico en el marco de convenios y de programas 

bilaterales.

Integra varios organismos internacionales, participando 

activamente en sus actividades. Se destaca especialmente su 

actuación en el ámbito de IESALC (Instituto Internacional para la 

Educación Superior en América Latina y el Caribe de la UNESCO)



Cooperación Internacional (II)

Programas bilaterales de cooperación para enviar y recibir 

estudiantes de posgrado.

866 convenios internacionales con universidades de todo el 

mundo.



Programa ECOS

• Es un programa bilateral que promueve, en el marco de un convenio 

internacional la presentación de proyectos conjuntos de investigación de alto 

nivel académico con Francia en todas las disciplinas.

• El llamado se abre en forma simultánea, presentándose proyectos en ambos 

países.

• Debe tratarse de una colaboración sobre un proyecto científico conjunto.

• Criterio esencial de selección: excelencia del proyecto y calidad de equipos 

de investigación.

• El llamado se hace cada 2 o 3 años.

• El programa cubre viajes y estadías de los investigadores.



Adhesión a proyectos y redes

• La DGRC tiene como cometido realizar y mantener el registro de la 

institución ante organismos internacionales.

• Asesora administrativamente a los investigadores en la preparación 

de la presentación de las propuestas.

• Mantiene un registro y seguimiento de proyectos presentados.• Mantiene un registro y seguimiento de proyectos presentados.

• Gestiona la firma del representante legal (Rector).



Cooperación para la Integración Regional

Red de universidades públicas de la región sur de América 

Latina creada en 1991.

• 8 universidades en su fundación.

• 28 universidades actualmente.

Instancia regional de concertación de políticas que Instancia regional de concertación de políticas que 

integran la educación a los procesos económicos, sociales 

y políticos del Mercosur.

• UdelaR participa desde 1993.

Integra varias redes de cooperación e investigación:

• Unión de Universidades de América Latina (UDUAL)

• Red de Macrouniversidades

• Red Iberoamericana de Universidades de Investigación (RIDUP)

• Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP)



CAPES

• Este programa tiene dos modalidades: un programa de becas y otro de 

proyectos de colaboración conjunta.

• BECAS: Programa destinado a docentes de la UdelaR para realizar cursos 

de posgrado (maestría y doctorado) en Brasil, en todas las áreas del 

conocimiento.

• PROYECTOS CONJUNTOS: Programa destinado a docentes de la UdelaR y 

de universidades brasileñas para realizar proyectos de investigación 

conjunta que incluyen movilidad de docentes y estudiantes.

• Los llamados se hacen anualmente.



Sector Educativo del Mercosur (SEM) (I)

• Acreditación de carreras

– MEXA

– Sistema ARCU-SUR– Sistema ARCU-SUR

• Programas de movilidad

– MARCA

– Movilidad docente de corta duración

– PMM



Sector Educativo del Mercosur (SEM) (II)

• Grupos de trabajo:

– Posgrados

– Políticas Lingüísticas– Políticas Lingüísticas

– Reválida de títulos

– Terminología

– Indicadores de Educación Superior

– Estudios e investigaciones en Educación Superior

Unidad Mercosur - ucem@oce.edu.uy



Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM)

La UdelaR participa en todas las actividades de esta asociación con 

financiamiento propio:

• Comités académicos

• Núcleos disciplinarios

• Comisiones permanentes

• Jornadas de Jóvenes Investigadores

• Programa Escala Estudiantil

• Programa Escala Docente

• Programa de movilidad con el Grupo Coimbra

• Seminarios Internacionales Universidad-Sociedad-Estado

– Seminario 2011 sede UdelaR: «Reforma Universitaria: Universidades 

Latinoamericanas y Desarrollo»





Escala Estudiantil
• Es un programa de intercambio de estudiantes de grado entre las 

universidades de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM).

• Los estudiantes cursan un período académico en otra universidad de la 

Asociación, con pleno reconocimiento de la actividad académica desarrollada.

• Requisito: ser estudiante de la UdelaR menor de 30 años, no ocupar cargos 

docentes, contar con el 40% de la carrera ya aprobada.docentes, contar con el 40% de la carrera ya aprobada.

• Llamado: dos veces al año.

• La actividad tiene una duración de un semestre académico.

• La universidad de origen financia los gastos de movilidad, la de destino 

financia la estadía y manutención.

• Objetivo: Promover la integración regional, la

internacionalización de la Educación Superior,

enriquecer la formación de los estudiantes.



Escala Docente

• Es un programa de intercambio de docentes e investigadores entre las 

universidades de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

(AUGM).

• Requisito: ser docente de la UdelaR.

• Llamado una vez al año, en el mes de mayo. Se da cumplimiento a la • Llamado una vez al año, en el mes de mayo. Se da cumplimiento a la 

movilidad durante el segundo semestre del año del llamado y hasta el 31 

de julio del año siguiente.

• La actividad tiene una duración máxima de 15 días.

• La UdelaR financia el pasaje, la contraparte financia la estadía.

• Objetivo: Desarrollar diversas actividades

académicas tales como: cursos,

corta formación, investigación.



Programa de Movilidad de Estudiantes de Posgrado (PMEP) 

Experiencia Piloto

• Es un programa dirigido a estudiantes de posgrado (doctorado y 

maestría) de la UdelaR.

• Para universidades del grupo AUGM, en posgrados que pertenezcan a 

las áreas delimitadas por Núcleos Disciplinarios y Comités Académicos, las áreas delimitadas por Núcleos Disciplinarios y Comités Académicos, 

con énfasis en temas de Ambiente, Salud y Educación.

• La duración mínima de la actividad será de 15 días, la máxima de 6 

meses.

• La UdelaR paga el pasaje de nuestros estudiantes, la universidad de 

destino se encarga de la manutención y estadía.



Evolución del Programa ESCALA – Estudiantes enviados y 

recibidos
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Evolución del Programa MARCA – Estudiantes enviados y 

recibidos
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Evolución de la movilidad de estudiantes de grado en la 

región: Programas MARCA y ESCALA
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Convenios por regiones



Trámite a seguir en cada servicio:

• Presentar un expediente con el texto de convenio propuesto, apoyado por un interés 

académico.

• Si hay erogación de dinero por parte de la UdelaR, adjuntar disponibilidad presupuestal.

• El texto del convenio deberá contar con la aprobación de la contraparte, y delegación de firma 

en caso de corresponder.

Procedimiento para la tramitación de convenios (I)

• Acreditar la personería jurídica en el caso de que la contraparte sea un instituto, una ONG, una 

empresa privada, etc.

• En caso de convenios internacionales, se deberá proveer la traducción correspondiente.

• Elevar el expediente al Consejo de Facultad para su aprobación.

• En el caso de convenios marco internacionales no avalados por un servicio en particular, la CRI y 

CRI los evaluará y pasará a las áreas correspondientes para asegurarse el respaldo académico.

• Una vez aprobado, el convenio pasa a la DGRC.



Trámite a seguir en la DGRC:

• El Departamento de Convenios realiza el informe técnico, controlando que se cumplan todos los 

requisitos formales para la suscripción del convenio.

• Convenios nacionales: una vez informados por el Departamento de Convenios, si éste no 

encuentra observaciones, pasan al Consejo Delegado Académico (CDA) para su aprobación. De lo 

contrario, vuelven al servicio, para que las observaciones sean subsanadas y aprobadas por el 

consejo respectivo.

Procedimiento para la tramitación de convenios (II)

consejo respectivo.

• Convenios internacionales: una vez informados por el Departamento de Convenios, si éste no 

encuentra observaciones, pasan a la CRI y CRI para su valoración académica. Si esta comisión no 

encuentra objeciones, pasa el convenio al Consejo Delegado Académico (CDA) para su aprobación. 

De lo contrario, vuelven al servicio, para que las observaciones sean subsanadas y aprobadas por 

el consejo respectivo.

• Si el CDA no encuentra observaciones, el convenio vuelve a la DGRC para comunicar al servicio 

correspondiente y confeccionar los originales. Se controlan los textos aprobados con los 

originales, y se recaba la firma del Rector. Un original firmado por ambas partes se registra y 

archiva en la DGRC.



Programa 720-Contrapartida de Convenios

• Es un programa de movilidad docente que se enmarca en la cooperación 

académica establecida por la UdelaR.

• Cofinancia el intercambio de docentes en el marco de convenios 

internacionales vigentes.

Hay dos llamados anuales (semestrales).• Hay dos llamados anuales (semestrales).

• La UdelaR financia el 80% del pasaje de sus docentes (el 20% restante lo 

financia el Servicio que lo solicita); y hasta 30 días de estadía de docentes 

visitantes.

• Debe haber convenio (marco o específico) vigente con la contraparte para 

que se pueda aplicar a este programa.



DGRC – Referentes de principales programas

Directora de División

María Teresa Salvo - msalvo@oce.edu.uy

Convenios

Sandra Rodríguez - srodrig@oce.edu.uy

Convenios internacionales, Programa 720

Ana Vianna - avianna@oce.edu.uy

Movilidad estudiantil de grado y posgrado

Raquel Piantieri - raquelp@oce.edu.uy

CAPES, ALFA, 7º Programa Marco, Unidad ALCUE

Ana Buti - abuti@oce.edu.uy

CSIC España, Escala Docente, Erasmus Mundus

Carolina Pereyra - cpereyra@oce.edu.uyAna Vianna - avianna@oce.edu.uy

Convenios nacionales

Alicia Nassar - anassar@oce.edu.uy

AUGM, ECOS, Erasmus Mundus

Susana Mantegani - smanteg@oce.edu.uy

CRI y CRI, AECID, Fundación Carolina, DAAD

Ana Castro Zabaleta - acastroz@oce.edu.uy

Carolina Pereyra - cpereyra@oce.edu.uy

Programa Pablo Neruda, Becas Santander Iberoamérica

Stephanie Cabana - scabana@oce.edu.uy

Información General, Difusión

Damián Weisz - dweisz@oce.edu.uy

Mesa de entrada

Gastón Cousin - gcousin@oce.edu.uy



Universidad de la República
Contactos:

Eduardo Manta, Presidente

Comisión de Relaciones Internacionales y Cooperación Regional e InternacionalComisión de Relaciones Internacionales y Cooperación Regional e Internacional

Ana María Castro, Directora General

Dirección General de Relaciones y Cooperación

Brandzen 1984, Apto. 901, 11200 Montevideo

Tel./Fax: +598 2408 4821 – 2403 1144

http://cooperacion.udelar.edu.uy

dgcoop@oce.edu.uy


